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Presidente: Teniente de Alcalde don Roberto Moreno Valdés.
Vocales: Repre,senta.nte de la Dirección General de Admi·

nis1.ración Local, don José Enrique Pérez Sánchez. represen
tante de la Jefatura de Tráfico, don Roberto Lacalle Ausín;
representante del Profesorado oficial del Estado, don Tomás
Buenestado Carbonero; Secretario interino de la Corporación.
don Rafael Rico Gayá, y Oficial Jefe de la Policía Municipal.

Secretario: Jefe del Negociado de Personal, don Salvador
Outiérrez Oiménez.

Lo que en cum~~nto de lo dispuesto en el número 1 del
artículo sexto del to 1411/1968, de 27 de junio, por el que
fué a.probado el Reglamento sobre Régimen General de Oposi
ciones y concursos de los Funclona.rlos Públicos, se hace público

para conocimiento de las interesados. entendiéndose por tales los
aspirantes admitidos para tomar parte en la convocatorla Y
qUienes no fonnando parte del Tribunal entiendan les eones
panda reglamentariamente ser nombrados miembros del mIsmo,
a fin de que si estiman que si el nombramiento del Tribunal
o de alguno de sus miembros es contrarIo lt las disposiciones
vigentes, puedan impugnarlo interponiendo recurso de reposi
ción ante la ilustrÍSima Alcaldía en el plazo de quince días a
contar del siguiente a la publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado», considerándose desestimado por
transcurso de quince días sin recaer resolución sobre ea mismo.

Melina. 27 de marzo de 1969.-El Secretario interino acci
dental.-Visto bueno: El Alcalde.-1.826-A.

111. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernaelón y de Agricultura.

ORDEN de 27 de marao de 1699 por la qUe se aprue
ba el proyecto mod.ffíCado de la Central Lechera
que lD. Entidad. «Industrias Lácteas Cervera, S. A.»,
tiene ad1udiccuia en Valencia (capital), 'JI se auto
riza la puesta' en marcha de la referida Central.

Excmos. Sres.: Vistos el proyeoto presentado por la Entidad
«Industrias Lacteas Cervera. S. A.», en el que se introducen
diversas modificaciones respecto al anterior proyecto autorizado
por Orden de esta Presidencia del Gobierno de 14 de diciembre
de 1967, así como el expediente promoVido por dicha Entidad
en solicitud de autorización de puesta en marcha de la Central
Lechera que tiene adjudicada en la ciudad de Valencia.

Vista la preceptiva certificación acreditativa de la idoneidad
de las instalaciones de la referida Central Lechera. extendida. a
los efectos establecidos en el articulo 56 del Reglamento de
Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas. aprobado por De·
creto 2478/1966, de 6 de octubre

Considerando qUe el proyecto modificado se adapta a las
condiciones técnico-sanltarias establecidas en los artículos 65
a 69 del precitado Reglamento. así como a la capacidad mínima
adJudicada,

Esta Presidencia del Gobierno. a propuesta de los Ministros
de la Gobernación y de Agrieultura, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Aprobar el proyect,o modificado de la Central Le
chera adiudicada en Valencia (capital) a la Entidad «Indus
trias Lácteas Cervera, S. A.».

8egundo.-Autorizar la puesta en marcha de la citada Cen
tralLechera.

Teroero.--Conforme a lo previSto en el apartado segundo de
la. Orden de esta Presidencia del Gobierno de 21 de agosto de
1967, la Central. Lechera de referencia podrá incorporarse al
sum1n1stro de leche higienizada a la clU4a.d ere Valencia.. dentro
del régimen de obligatoriedad. de higienización de la leche des
tinada al abastecimiento público y la prohibición de su ventª
a granel, establecidos para la mencionada capital por dicha
Orden.

Cuarto.-Qued.an cancelados los d.erechos del Centro de higie
nizadón convalidado a dón Vicente Cervera Navarro, adjudica
ta.rto de la central Lechera traspasada posterlormente a «In
dustrias Lác;:teas Cervera, S. A.», según lo dispuesto en la Orden
de esta Presidencia de 20 de abril de 1965.

Lo qUe comUlÚCO a VV. EE. para. su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 27 de ma.rZo de 1969.

ORIOL

ORDEN de 7 de marzo de 1969 por la que se re
vocan los beneficios de libertad condicional a u.n
penado.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de observación de conducta
tramitado por la Junta Local de Ciudad Real del 8erv1cio de Li~
bertad Vigilada. a propuesta del Patronato de NUestra. Sefiora
de la :Merced. de conformidad con lo establecido en el artícu
lo 99 del Código Penal y previo acuerdo del Consejo de Ministros
en su reunión de esta. fecha,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido
a bien revocar la libertad condicional concedida el 12 de julio
de 1968 al penado Angel García Lobo, en cadena impuesta en
causa número 195 de 1966 del Juzgado de Instrucción número dos
<le OvIedo.

Lo que comunico a V. 1. pare. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afioR
Madrid. 7 de marzo de 1969.

ORIOL

rImo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias,

ORIOL

Ilmo, Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

URDEN de 7 de marzo de 1969 por la que se re
vocan los beneficios de libertad condicional a un
penado.

Ilmo. Sr.: Visto el expédiente de observación de conducta
tramitado por la Junta Local d.e Barcelona del Servicio de Li~

bertad Vigilada. a propuesta del Patronato de Nuestra Señora
de la Merced., de conformida.d con 10 establecido en el artícu
lo 99 del Código Penal y previo acuerdo del Consejo de Ministros
en su reunión de esta fecha.

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido
a bien revocM' la libertad condicional concedida el 9 de febrero
de 1968 al penado Miguel Torres Llorea. en condena impuesta en
causa número 1.006 de 1964 del Juzgado de Instrucción número 14
de Barcelona. con pérdida del tiempo pasado en libertad con·
dicianal.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. I. muchos afias.
Madrid. 7 de marzo de 1969.

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido
a bien revocar la libertad condicional concedida el 21 de julio
de 1965 al penado Victoria Belerda AParicio, en condena imPues
ta en causa número 543 de 1961 del Juzgado de Instrucción de
Lérida, con pérdida del tiempo pasado en libertad condicional.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos,
Dios gua.rde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 7 de marzo de 1969.

JUSTICIADEMINISTERIO

ORDEN de 7 de marzo de 1969 por la que se re
vocan los beneficios de libertad condicional a un
penado.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de observa.c1ón de conducta
tramitado por la. Junta Local de León del Servicio de Li
bertad. Vjgilad.a. a proPuesta. del Patronato de Nuestra Sefiora
cWt la Merced. de conformidad con lo establecido en el articu
lo 99 d.elOód1l"o Penal y previo acuerdo del Consejo de Ministros
en su reunión de esta fecha,

ORDEN de 7 de marzo de 1969 por la que se re
vocan los beneficios de libertad condiciomll a un
penado.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de observación. de conducta
tramitado por la Junta Local de Madrid. del Servicio de Li~

bertad Vigilada, a propuesta del Patronato de Nueatra Señ.ora
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de la Merced, de coniormida<t con lo establecid.o en el articu
lo 99 del Código Penal y previo acuerdo del Consejo de Ministros
en su reunión de esta fecha,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Olas guarde, ha tenido
a bilfIl revocar la libertad condicional concedida el 18 de agosto
de 1967 al penado Pablo Tabernero Sebastián. en condena im
puesta en causa número 286 de 1965 del Juzgado de Instrucción
número uno de Valladolid. con pérdida del tiempo pasado en
libertad. condicionaL

Lo que comunico a V< 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gual'<!e a V. 1. muchos años
Madrid, 7 de marzo de 1969,

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de InstitucIones Penitenciarias.

ORDEN de 7 de marzo de 1969 por la que se r.evv
cal! los beneficios de libertad c01ldicional a un pe
liado.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de observación de conducta
tramitado por la Junta. Local de Oviedo del Servicio de Libertad
Vigilada, a propuesta del Patronato de Nuestra Sefiora de la
Merced, de confom1idad con lo establecido en el articulo 99 del
Código Penal y previo acuerdo del Consejo de Ministros en su
reunión de esta fecha.

Su Excelencia el Jefe del Estado, qUe Dios guarde, ha ten1do
a bien revocar la libertad condicional concedida al pen9.do
José Luis Castrillón González el 28 de junio de 1962. en conde-
na impuesta en causa número 34 de 1959 del Juzgado de :rn.s..
trucci6n de Fonsagrada el 25 de febrero de 1966, en cadena
impuesta en causa número 46 de 1959 del Juzgado de Instruc
ción de Castropol, y el 22 de diciembre de 1966 en condena im
puesta en causa numero 00 de 1959 del Juzgado de Instrucción
de Cangas de Narcea. con pérdida del tiempo pasado en llbertad
condicional.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afias.
Madrid, 7 de marzo de 1969

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Instítuciones Penitenciarias.

ORDEN de 7 de marzo de 1969 por la qu~ se re·
vacan los beneficios de lifJertad condicicmal a un
penado.

Ilmo. Sr.: Visto el exPediente de observación de conducta
tramita-<io por la Junta· Local de Logroño del Servicio de Li
bertad Vigilada, a propuesta del Patronato de Nuestra Sefiora
de la Merced, de conformídad con lo establecido en el articu
lo 99 del Código Penal y previo acuerdo del Consejo de Minis
tros en su reunión de esta fecha,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido
a bien revocar la libertad condicional concedida el 11 de no
viembre de 1966 al penado Amadeo Fernández ~uerro, en
condena impuesta en causa número '100 de 1965 del Juq:fKlo de
Instrucción número dos de Zaragoza. con pérdida del tiempo
pasado en libertad condicional.

Lo que comunico a V l. para su conocimiento y efectos.
Olas guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 7 de marzo de 1969.

ORIOL

lImo, Sr. Diredor general de Instituciones Penitenciarias.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 21 de marzo de 1969 por la que se
aprueba el nuevo pliego de condiciones para el
u'fTendamiento de la gestión de los servicios en las
Delegaciones del Patronato de Apuestas Mutuas
Deportivas Benéficas.

Ilmo. Sr.: El pli~go de condiciones que actualmente rige para
el arrendamiento de las Delegaciones del Patronato de Apuestas
Mutuas Deportivas Benéficas fué aprobado por Orden ministe
rial de 3 de septiembre de 1947 contemplando las e1rcunstancias
en que el Organism() se de¡;¡envolvia, en las p:r1meras temporadas
de su existencia.

El tiempo transcurrido desde aquella disposición, durante el
cual el Patronato ha adquirido un notable desarrollo, ha hecho
variar considerablemente las aludidas circunstancias, habiéndose
producido reformas e innovaciones en la orga.n1zación y en los
servicios que, obviamenre. no aparecen reflejadas en el refer1do

documento, por 10 que resulta aconsejable adoptar las prevencio
nes del mismo a las necesidades de la realidad presente.

Por todo lo cual, este Ministerio, aceptando la propuesta for
mulada por el Consejo de Administración del Patr<l1lato de
Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas, aprueba el nuevo pliego
de condiciones que se adjunta, para el arrendamiento de la ges
tión de 105 8€l'viclos en las Delegaciones de dicho Organismo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y ~fectos

consiguientes.
Dios guarde a V. L muchos años
Madrid, 21 de marzo de 1969.-P. D., el Director general de

Impuestos Indirectos, Ramón Linares.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos.

Pliego de condiciones para el concurso de arriendo de la gestión
df~ los servicios en las DeleQaciones del Patronato de Apuestas

Mutuas Deportivas Benéficas

1.ll Se arrienda por medio de concurso público la gestión del
Servicio de Apuestas Mutuas sobre el Fútbol y demás relacio
nadas con el deporte, de cuya organización y administración
puede encargarse el Patronato de Apuestas Mutuas Deportivas
Benéficas, en virtud del Decreto-ley d~ fecha 12 de abril de 1946,
en las (provincia. zona o localidad de ... ),

El servIc10 consistirá en la designación de receptores, distri
bución de sellos e impresos. recepción de boletos, recaudación de
su importe, pago de premios y aquellos otros cometidos que por
el Consejo de Administración del Patronato se consideren forman
parte de dicho servicio.

Los adjudicatarios de estos concursos recibirán el nombre de
Delegados provinciales, locales o de zona en del Patronato
de Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas.

2.80 Podrán conclllTir a estos concursos las personas fÍSicas
mayores de edad y Corporaciones qUe depositen en la Caja Gene
'['al de Depóffitos, o en sus Sucursales, la fianza provisional que
más adelante se determina.

Gozarán de preferencia, con arreglo a su antigüedad y cate
goría, los funcionarios del Patronato y Delegados tirel Servicio,
.por este orden.

La adjudicación a los funcionarios llevará consigo el pase a la
situación de exredencia voluntaria en la plantllla del personal
del Organismo. En cuanto a los Delegados del Patronato, el cese
en la Delegaeión que regentaran.

3.n. El Delegado recibirá, de conformidad con lo establecldo
en el articulo quinto del Decreto de 24 de ju110 de 1947. una
remuneraclón, consistente ~n una participación de la recauda
ción correspondiente a su demarcación, que no podrá exceder,
en ningún caso, del 5 por 100 de la misma. El Patronato, en
cada concurso de arriendo, detm1ninará esta retribución, de
acuerdo con la categoría de la Delegación.

Las remuneraciones serán descontadas, en su totalidad o par
cialmente, en este último caso con carácter de antlclpo, al prac
ticarse la liquidación correspondiente a la recaudación de cada
jornada.

Las remuneraciones a percibir por los receptores que depen~

dan de cada Delegación se fijarán por el Consejo de Adtninis-
tración, en uso de las atribuciones concedidas por Orden minis
terial de fecha 17 de diciembre de 1956, y serán descontadas por
aquéllos al rendir a los Delegados las liquidaciones correspondien
tes a cada. jornada. en la cuantía que determine el Patronato.

Los Delegados del Patronato estarán obligados a comunicar
a la Direccl6n~Gerenciadel Organismo las bajas y altas que !e
produzcan en los receptores de boletos, de acuerdo con las ins
trucciones que se dicten,

4.11 El Delegado nombrará. bajo su exclusiva responsabilidad
y sin dependencia laboral ni ~rsonalidad alguna ante el Patro
nato, las personas qUe le auxi11en en su función, siendo de su
cargo el pago de todos los emolumentos y retribuciones que 00
rrespondan a dicho personal, como también las obligaciones sobre
Seguridad Social que dimanen de los mismos.

Asimismo nombrará bajo su exclusiva responsabilidad, y tam
bién sin personalidad ante el Patronato, los receptores de boletos.

El Delegado estará obligado a comunicar los anteriores nom
bramientos a la Dirección-Gerencia, la cual podrá panel' los
reparos que estime conveniente e incluso impedir su designación
o imponer el cese de la persona designada cuando considere no
eja.-ce debidamente sus funciones.

Serán de cuenta de los Delegados y con cargo a la partici
pación que tengan asignada los gastos que se ocasionen por
material de todas clases y alquileres de los locales de las oficinas
de la Delegación. de acuerdo con el contenido del articulo quin~

to del Decreto de 24 die julio de 1947.
5.a Los arrendatar10s de estos servicios se obligarán:

1,~ Ingresar en la Tesorería de la Delegación de Hacienda,
o ere la Subdelegación de Hacienda, si circunstancias extlraordi~

narlas notoriamente reconocidas como tales y probadas a satis
facción del Patronato no lo impidieran. todas las eantldades
recaudadas en su demarcación con motivo de los coneur3O! de
pronósticos de cada jornada, con deducción de la parte de comi
sión que se les autorice, dentro de los plazos que se fijen por
el Consejo de Administración.


